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c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan con los requisitos exigidos en
esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homologa al Cuerpo al que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION INGE-

NIERIA DE MONTES (A.2006)

Presidente: Don Fernando Mora-Figueroa Silos.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Costa Pérez.
Vocales titulares:

Don Pablo Sendra Arce.
Don Francisco Rodríguez Silva.
Don Juan Ernesto Esteso Victorio.
Don Luis Partida Gómez.

Vocales suplentes:

Don Gumersindo Borrero Fernández.
Don Fernando Carrasco Alvarez.
Don Pedro Mantilla Fernández.
Doña María Teresa García Rodríguez.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del
BOJA núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José Javier Romero Macías como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Santa Bár-
bara de Casa (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Santa
Bárbara de Casa (Huelva) a favor de don José Javier Romero
Macías, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría, y la Resolución favorable adoptada por la Pre-
sidencia de la citada Corporación con fecha 7 de marzo de
2000, y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Javier Romero Macías,
DNI 29.480.400, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Santa Bárbara de Casa (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este Organo en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o, interponer, directamente, el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don Juan Carlos Fernández Mochón, Secre-
tario del Ayuntamiento de Montejaque (Málaga), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Igualeja (Málaga),
en régimen de acumulación.

El Municipio de Igualeja (Málaga) acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma, mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 27 de marzo de 2000, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría a favor de don Juan
Carlos Fernández Mochón, Secretario del Ayuntamiento de
Montejaque (Málaga).

El Ayuntamiento de Montejaque (Málaga), mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 28 de marzo de 2000,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo,
en forma acumulada, de la función de Secretaría del Ayun-
tamiento de Igualeja (Málaga).
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La petición formulada por el Ayuntamiento, últimamente
citado, para que se autorice dicha acumulación de funciones
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito, se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga) a don Juan Carlos Fernández Mochón,
NRP 25070063/46/A3015, Secretario del Ayuntamiento de
Montejaque (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
Organo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o, interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
revoca el nombramiento provisional de don José Luis
Fernández Casado como Interventor del Ayuntamiento
de Priego de Córdoba (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don José Luis
Fernández Casado, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
ción-Tesorería, Categoría Superior, para la revocación del nom-
bramiento provisional como Interventor del Ayuntamiento de
Priego de Córdoba (Córdoba), en el que figura tanto el escrito
de fecha 31 de marzo de 2000, en el que el interesado solicita
la revocación del nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Intervención de la citada Corporación, como Reso-
lución de la Presidencia, de igual fecha, en la que se informa
favorablemente la revocación solicitada por el citado funcio-
nario, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-

cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Revocar el nombramiento provisional de don
José Luis Fernández Casado, NRP 25293636/46/A3013,
como Interventor del Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Cór-
doba), quedando en expectativa de nombramiento, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 53.1.b) del Real Decre-
to 1174/1987, de 18 de septiembre.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este Organo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o, interponer, directamente, el recur-
so contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Mario Lozano
Crespo, Secretario del Ayuntamiento de Alájar (Huel-
va), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva), mediante Resolución de su
Presidencia del día 20 de marzo de 2000, por la que se
solicita la adscripción temporal en comisión de servicios al
puesto de trabajo de Intervención de la citada Corporación
de don Mario Lozano Crespo, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Alájar (Huelva), manifestada en la Resolución
adoptada por su Presidencia el día 21 de marzo de 2000,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Mario Lozano Crespo, NRP 28514252/46/A3015,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Alájar (Huelva),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva) durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este Organo en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o, interponer, directamente, el recurso con-


